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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

yVwm. ^569.
ARTÍCULO DE quede así bien sin efecto la Real ór- I 

den de 18 de abril en que se dispu
so su baja definitiva en el ejército 
y que se publique en la orden ge
neral del mismo, dando conocimien
to á los Directores é Inspectores de 
las armas é Institutos, y Capitanes 
generales de las provincias, asi co
mo al Sr. Ministro de la Goberna
ción del Reino. De orden de S. M. 
comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.))

Lo que de orden de S. E. se ha
ce saber en la general de este dia 
para su publicidad.—El coronel jefe 
de E. M.—Juan de Dios Sevilla.

Kúm. 858.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 37.^Circular.

Escmo. Señor.
Por el Ministerio de la Gobernación del 

Reino se dice á este de mi cargo de Real 
orden lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.) ha tenido á bien 
mandarse publique la ley siguiente.

«Doña Isabel Segunda por la gracia de 
Dios y la Constitución déla Monarquía es
pañola, Reina de las Españas, á todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente.

TÍTULO PRIMERO.

De la organización del Consejo de Estado.

Art. l.° El Consejo de Estado es el 
Cuerpo supremo consultivo del Gobierno 
en los asuntos de gobernación y adminis
tración y en los contencioso administrativos 
déla Península y Ultramar. Precede á todos 

Núm. 837.
CAPITANIA GENERAL 

DE LAS ISLAS BALEARES.
E. M.—Sección 1.a—A.

Orden general del 8 de noviembre 
de 1860, en Palma. *

El Escmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra con fecha 
17 del mes próximo pasado trasla
da al Escmo. Sr. Capitán General 
de estas Islas la Real orden si
guiente:

«Escmo. Sr.—El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director Gene
ral de Infantería lo que sigue.—lo
mando en consideración la Reina 
(q. D. g.) de las razones espuestas 
por el Capitán de Infantería D. Fer
nando de Marín y Casaus, en la ins
tancia que V. E. cursó á este Minis
terio en 15 de junio último, y de 
conformidad con lo informado por 
el Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina en su acordada de 14 de 
setiembre próximo pasado se ha dig
nado por resolución de 29 del mis
mo mes, concederle relief con abo- | 
no de los sueldos que ha dejado de 
percibir desde l.° de marzo del cor
riente año en que fue baja en el 
Regimiento de Infantería Cuenca 
número 27, por haber sido destina
do al Ratallon de Cazadores Verga- 
ra número 15, siendo al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que 
este oficial quede en situación de 
reemplazo en el punto que elija ín
terin obtiene colocación en cuerpo, 
por estar cubierta su vacante; que 
por consecuencia de esta resolución

los Cuerpos del Estado después del Conse
jo de Ministros, y es impersonal su trata
miento.

Art. 2.° El Consejo de Estado se com
pondrá de los Ministros de la Corona, de 
un Presidente y de treinta y dos Conse
jeros.

Art. 3.° El sueldo del Presidente se
rá de ciento veinte mil reales anuales y 
de sesenta mil el de los demas Consejeros. 
Todos tendrán el tratamiento de Esce- 
lencia.

Art. 4.° Para ser nombrado Conse
jero de Estado, se requiere ser español 
y haber cumplido la edad de treinta y 
cinco años. •"

Art. 5.° Veinte y cuatro nombramien
tos de Consejeros habrán de recaer en per
sonas que estén ó hayan estado compren
didas en una de las clases siguientes. Pre
sidente de alguno de los Cuerpos colegis- 
ladores. Ministro de la Corona. Arzobis
po ú Obispo. Capitán general de Ejército 
ó Armada. Vicepresidente del Consejo Real. 
Embajador. Presidente del Tribunal su
premo de Justicia, del de Guerra y Mari
na ó del de Cuentas. 

Art. 6.° También podrán ser nom
brados Consejeros, en las veinte y cuatro 
plazas á que se refiere el artículo anterior, 
los que hayan ejercido durante dos años 
en propiedad algunos de los empleos ó 
caraos siguientes. Teniente general de 
Ejército ó Armada. Consejero Real ordi
nario ó de Estado. Ministro ó Fiscal de 
alguno de los Tribunales espresados en el 
artículo anterior. Ministro plenipotencia
rio con misión á una Corte estrangera. 
Fiscal del Consejo de Estado ó del anti
guo Real. Auditor de número ó Fiscal del 
Tribunal de la Rota. Decano, Ministro ó 
Fiscal del Tribunal de las Ordenes milita
res. Recente de la Audiencia de la Haba
na. Ministro ó Fiscal del Tribunal supre
mo contencioso-administrativo. Para com
putar estos dos años, se tomará en cuenta 
el tiempo que el nombrado haya servido 
en los diferentes empleos ó cargos com
prendidos en este artículo.

Art. 7.° Ocho plazas de Consejeros de 
Estado podrán proveerse en personas que ¡ 
aun cuando no se hallen comprendidas |

en las clases de empleos ó cargos enume
rados en los artículos anteriores, se hayan 
distinguido notablemente por su capaci
dad y servicios.

Art. 8.° Los Consejeros de Estado, 
el Secretario general y el Fiscal no po
drán ejercer ningún cargo en sociedades 
industriales ó mercantiles.

Art. 9.° Los Consejeros de Estado 
serán nombrados por el Rey á propuesta 
del Consejo de Ministros y en decretos 
especiales refrendados por su Presidente. 
En ellos se espresarán las calidades que 
den opcion al elegido para ser Consejero 
y la Sección del Consejo á que ha de que
dar adscrito. Para su separación se ob
servarán las mismas formalidades. Los 
Reales decretos de nombramiento y sepa
ración se publicarán en la Gaceta de Ma
drid.

Art. 10. El Consejo, ántes de dar po
sesión al nombrado, examinará si su nom
bramiento se halla arreglado á lo prescri
to por esta ley, y si esto ofreciese alguna 
duda, la elevará' al Gobierno suspendien
do la posesión hasta que resuelva lo que 
estime conveniente.

Art. 11. Los Consejeros, antes de to
mar posesión, jurarán ser fieles á la Rei
na, haberse fiel y lealmente en el desem
peño de su cargo, procurar el bien de la 
Nación y consultar con arreglo á la Cons
titución y á las leyes en los negocios que 
les sean encomendados. ,

Art. 12. Siempre que el Gobierno lo 
estime conveniente, podrá autorizar para 
que asista al Consejo con voto un Comisa
rio que sea Jefe superior de la Adminis
tración civil ó militar.

Art. 13. El Consejo de Estado cono
cerá de los negocios de su competencia en 
Consejo pleno, en Sala de lo contencioso 
y en Secciones. ,

Art. 14. El Consejo pleno no podra 
deliberar sin la concurrencia de diez y siete 
Consejeros y en todos los casos sin la ma
yoría de la Sección que haya preparado el 
diclámen. f .

Art. lo. Las Secciones serán seis, cor
respondiendo á cada una de ellas el nú
mero de Consejeros letrados que sigue: A 
la de Estado y Gracia y Justicia, tres. A
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la de Guerra y Marina uno. A la de Ha
cienda. ano. Á la de Gobernación y Fo
mento, dos. A la de Ultramar, dos. En 
la de lo contencioso, todos serán letrados. 
En la Sección de Ultramar habrá siempre 
dos Consejeros que hayan servido en aque
llas posesiones.

Art. 16. Cada Sección tendrá un Pre
sidente nombrado en la forma que espre- 
sa c! art. 9.° , .

Art. 17. El Gobierno, oyendo al Pre
sidente del Consejo de Estado, designará 
al principio del año ñor Reales decretos 
el número de Consejeros de que haya de 
componerse cada Sección y aquella á que 
haya de corresponder cada Consejero, de
signación que podrá variar en lo sucesivo 
en la misma forma según lo exijan las ne
cesidades del servicio.

Art. 18. El Consejo pleno se constitui
rá en Sala de lo contencioso para la re
solución final de los negocios contencioso- 
adminislrativos sobre que haya informado 
también en pleno, ó de los que se ¡leven á 
él ñor recurso de revisión. Para que haya 
acuerdo en el Consejo así constituido, se 
necesita la asistencia de diez y siete Con
sejeros.

Art. 19. Para la resolución final de 
los demas negocios contencioso-administra- 
livos, formarán la Sala de lo contencioso la 
Sección de este nombre, dos Consejeros de 
¡a Sección que entiende especialmente en 
los asuntos del Ministerio á que correspon
da la reclamación, y otro de cada una de 
las demás Secciones. No podrá haber acuer
do sm la asistencia de nueve Conse
jeros.

Art. 20. Cuando no asista al Consejo 
pleno el Presidente, lo reemplazará el 
Presidente de Sección mas antiguo, y en 
el caso de ser dos ó mas de igual antigüe
dad, el mas anciano. En su defecto el Con
sejero mas antiguo y entre iguales el de 
mas edad.

Art. 21. La Sala de lo contencioso se
rá presidida por el Presidente del Consejo, 
si asistiere; en su defecto por el Presiden
te de la sección de lo contencioso; á falta 
de este por el Presidente mas antiguo de 
Sección que asista; y en caso de antigüe
dad igual, por el de mayor edad, entran
do en defecto de los Presidentes de Sec
ción los Consejeros por el mismo órden.

Art. 22. Las Secciones, á falta de su 
Presidente, serán presididas por el Conse
jero nías antiguo, y en caso de igual an
tigüedad por el mas anciano.

Art. 23. Siempre que asistan los Mi
nistros presidirá el Consejo de Estado el 
Presidente, y en su defecto el Ministro á 
quien corresponda por el orden de los 
respectivos Ministerios. Lo mismo se ha
rá cuando los Ministros asistan á la Sa
la de lo contencioso ó á las Secciones.

Art. 24. El Gobierno podrá destinar 
temporalmente á algunos Consejeros, cu
yo número nunca pasará de cuatro, con 
retención de sus plazas, al mando del Ejér
cito ó Armada ó misiones diplomáticas es- 
traordinarias ó comisiones régias para ins
peccionar algún ramo de la Administración 
pública en la Península ó Ultramar.

Art. 25. Habrá un Fiscal de lo con
tencioso y un Secretario general del Con
sejo. Su nombramiento y separación se ha
rán por Reales decretos refrendados por 
el Presidente del Consejo de Ministros, 
y disfrutarán el sueldo de cincuenta mil 
reales.

Art. 26. Para ser nombrado Fiscal ó 
Secretario del Consejo de Estado, se ne
cesita ser letrado, haber cumplido 30 
años de edad, y estar ademas en uno de 
los casos siguientes: Haber sido Fiscal del 
Consejo de Estado, del Real ó del Tribu
nal contencioso-adrninistrativo. Haber si- i 

do Secretario del Consejo de Estado. Ha
ber desempeñado en propiedad por dos 
años el cargo de Secretario del Tribunal 
contencioso-adrninistrativo. Haber sido por 
tres años Fiscal de Audiencia; ó teniente- 
Fiscal ó abogado Fiscal del Consejo de Es
tado, del Realó del Tribunal contencioso- 
adminislrativo ó mayor de sección de aque
llos cuerpos; ó Catedrático de término de 
la facultad de Administración ó de dere
cho. Haber pertenecido al Colegio de Abo
gados de Madrid, pagando en tal concepto 
una cuota de las dos mayores por espacio 
de cuatro años. Haber pertenecido á un 
colegio de Abogados en población en que 
haya Audiencia, pagando por espacio de 
cuatro años la cuota máxima de contribu
ción. Sin perjuicio de la libre elección que 
dentro de estas actitudes le corresponde, 
el Gobierno antes de nombrar Secretario, 
oirá siempre al Presidente del Consejo de 
Estado, que informará acerca de los que, 
habiendo sido Mayores ó Abogados fisca
les el tiempo exigido por este artículo, 
considere mas aptos para desempeñar el 
cargo de que se trata.

Art. 27. Para la computación del 
tiempo de que trata el artículo anterior, 
se estará á lo que previene el párrafo úl
timo del artículo sesto de esta ley.

Art. 28. El Consejo tendrá para el 
despacho de los negocios el número de 
Oficiales y aspirantes que determinen los 
reglamentos, no escediendo de cuarenta. 
Unos y otros serán nombrados por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, y sus 
nombramientos se publicarán en la Gace
ta de Madrid.

Art. 29. En cada Sección habrá un 
Oficial mayor, esceptuando la de Gober
nación y Fomento que tendrá dos. El 
mas antiguo de los mayores tendrá treinta 
y cinco mil reales y los demas treinta 
mil.

Art. 30. Los Oficiales serán primeros, 
segundos y terceros; los primeros tendrán 
veinte mil reales de sueldo, ¡os segundos 
diez y seis mil y los terceros doce mil.

Art. 3i. Los aspirantes tendrán la 
gratificación de seis mil reales anuales.

Art. 32. Las dos terceras partes de 
las plazas de Oficiales mayores se provee
rán por antigüedad rigurosa entre los que 
lo sean primeros, y la otra tercera parte 
recaerá en empleados de otras dependen
cias que tengan por lo ménos diez años 
de servicio, y hayan disfrutado por dos 
años un sueldo igual al asignado á las pla
zas de Oficiales primeros del Consejo.

Art. 33. Las dos terceras partes de 
las plazas de Oficiales primeros se provee
rán por rigurosa antigüedad entre los Ofi
ciales segundos y la otra tercera parte del 
modo que queda prescrito en el artículo 
anterior; pero con solo ocho años de ser
vicio y habiendo disfrutado por dos el suel
do asignado á los Oficiales segundes.

Art. 34. Las dos terceras partes de 
Oficiales segundos se proveerán por rigu
rosa antigüedad en los Oficiales terceros, 
y la otra tercera parte de! modo que que
da prescrito en el artículo 32; pero con 
solo seis años de servicio y habiendo dis
frutado por dos el sueldo igual al de los 
Oficiales terceros.

Art. 35. Las plazas de Oficiales ter
ceros se proveerán en los aspirantes por 
rigurosa antigüedad.

Art. 36. Sin perjuicio de lo dispues
to en los artículos que anteceden, el re
glamento del Consejo señalará el número 
de Oficiales ó ausiliares estraños á las con
diciones de esta ley que haya de haber en 
la Sección de Guerra y Marina.

Art. 37. Los aspirantes habrán de ser 
licenciados en derecho civil, canónico ó 
administrativo é ingresarán en la carrera 

por oposición rigurosa.
Art. 38. A las órdenes del Fiscal de 

lo contencioso habrá dos Tenientes-fisca
les que serán letrados. El mas antiguo 
tendrá el sueldo de treinta y dos mil rea
les y el moderno el de veinte y seis mil. 
Su nombramiento será por la Presidencia 
del Consejo de Ministros, prévia propues
ta en terna del Presidente del Consejo de 
Estado, después de oir al Fiscal.

Art. 39. El fiscal representará y de
fenderá por escrito y de palabra á la Ad
ministración en los negocios contenciosos, 
y aun cuando no fuere parte en ellos será 
oido siempre que lo determinen las leyes 
ó reglamentos, ó lo estime la Sala ó la 
Sección de lo contencioso.

Art. 40. El gobierno podrá sin em
bargo de lo dispuesto en el artículo an
terior, nombrar, si lo creyere convenien
te, un Comisario que desempeñe en de
terminado negocio las funciones de Fis
cal.

Art. 41. El Secretario general ten
drá á su cargo todo lo concerniente al Con
sejo pleno y á su organización; distribuirá 
los trabajos, deberá manifestar los ante
cedentes que puedan convenir para la re
solución del punto que se discuta, y lle
vará la correspondencia. Será ademas Se
cretario de la Sala y Sección de lo con
tencioso.

Art. 42. Los Oficiales mayores per
manecerán asignados á la Sección qne el 
Gobierno determine. Tendrán facultad de 
asistir al pleno; pero solo podrán usar en 
él de la palabra, cuando se traten los 
asuntos instruidos por su respectiva Sec
ción, y se lo permita el Presidente del 
Consejo. Los Oficiales y aspirantes serán 
distribuidos por el Presidente del Conse
jo de Estado entre sus diferentes Seccio
nes, según convenga al mejor despacho 
de los negocios. El reglamento del Con
sejo señalará sus obligaciones.

Art. 43. Los Oficiales y aspirantes y 
los Tenientes-fiscales del Consejo solo po
drán ser separados de sus cargos por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en la 
misma forma que establecen para su nom
bramiento los artículos 28 y 38 y después 
de oir al Presidente del Consejo de Esta
do, y al Fiscal en su caso.

Art. 44. No se conferirán honores de 
Consejero de Estado.

TÍTULO SEGUNDO.

De las atribuciones del Consejo de Estado.

Art. 45. El Consejo de Estado será 
oido necesariamente y en pleno: Primero. 
Sobre los reglamentos é instrucciones ge
nerales para la aplicación de las leyes y 
cualquiera alteración que en ellos haya de 
hacerse. Segundo. Sobre el pase y reten
ción de las bulas, breves y rescriptos pon
tificios y de las preces para obtenerlos. Ter
cero. Sobre todos los asuntos concernien
tes al Real Patronato de España é Indias, 
y sobre los recursos de protección y fuer
za, á escepcion de los consignados en la 
ley de enjuiciamiento civil como propio 
de los Tribunales. Cuarto. Sobre la inte
ligencia y cumplimiento de los Concorda
tos celebrados con la Santa Sede. Quinto. 
Sobre las mercedes de grandezas y títulos, 
á no estar acordadas en Consejo de Mi
nistros. Sesto. Sobre la ratificación de los 
tratados de comercio y navegación. Séti
mo. Sobre los indultos generales. Octavo. 
Sobre la validez de las presas marítimas. 
Noveno. Sobre la competencia positiva ó 
negativa de jurisdicción y atribuciones en
tre las autoridades judiciales y administra
tivas, y sobre los conllictos que se susci
ten entre los Ministerios, autoridades y , 

agentes de la administración. Décimo. So
bre los recursos de abuso de poder ó de 
incompetencia que eleven al Gobierno las 
autoridades del órden judicial contra las 
resoluciones administrativas. Undécimo. So
bre la autorización que con arreglo á las 
leyes deba el Gobierno conceder para en
causar á las autoridades y funcionarios su
periores administrativos por abusos come
tidos en el ejercicio de sus funciones. Duo
décimo. Sobre suplementos de crédito, 
créditos estraordinarios ó transferencia de 
créditos, cuando no se hallen reunidas las 
Cortes. Décimo tercero. Sobre cualquiera 
innovación en las leyes, ordenanzas y re
glamentos generales de las provincias de 
Ultramar. Décimo cuarto. Sobre la provi
sión de las plazas de Magistrados y Jue
ces y presentación de los beneficios ecle
siásticos del Patronato Real según deter
minen la ley de organización judicial ú 
otras disposiciones.

Art. 46. El Consejo constituido en 
Sala de lo contencioso, del modo que se 
establece en los artículos 18 y 19 de es
ta ley, será oido en única instancia sobre 
la resolución final de los asuntos de la 
Administración central, cuando pasen á ser 
contenciosos, y señaladamente en los que 
siguen. Primero respecto al cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos de los re
mates y contratos celebrados directamente 
por el Gobierno ó por las Direcciones ge
nerales de los diferentes ramos de la Ad
ministración civil ó militar del Estado pa
ra toda especie de servicios y obras públi
cas. Segundo. Respecto á las reclamacio
nes á que den lugar las resoluciones parti
culares de los Ministros de la Corona en 
los negocios de la Península y Ultramar. 
Tercero. Respecto á los recursos de re
posición, aclaración, y revisión de las pro
videncias y resoluciones del mismo Con
sejo.

Art. 47. También será oido sobre la 
resolución final en toda última instancia 
de los negocios contencioso administrati
vos y señaladamente en los recursos de 
apelación, nulidad ó queja. Contra cual
quiera resolución del Gobierno acerca de 
los derechos de las clases pasivas civiles. 
Contra los fallos de los Consejos de pro
vincia. Contra ios fallos del Tribunal de 
cuentas del Reino y de los de Ultramar 
en los recursos de casación de que tratan 
las leyes especiales de estos Cuerpos.

Art. 48. El Consejo será oido en Sec
ciones. Primero. Sobre los indultos parti
culares que no sean acordados en Conse
jo de Ministros. Segundo. Sobre la natu
ralización de estrangeros. Tercero. Sobre 
autorización para litigar que deba ser otor
gada por el Gobierno. Cuarto. Sobre las 
autorizaciones que deba el Gobierno con
ceder para encausar por abusos cometidos 
en el egercicio de sus cargos á los emplea
dos públicos; comprendidos en la atribu
ción undécima del artículo 45. Quinto. 
Sobre la admisión ó denegación de la vía 
contenciosa contra las resoluciones de los 
Ministros de la Corona ó de los Directo
res generales de los diferentes ramos de la 
Administración civil ó militar que causen 
estado. El Gobierno podrá consultar al 
Consejo en pleno sobre todos los asuntos 
enumerados en este artículo, y acerca de 
cualesquiera otros de los que se hallan 
atribuidos en esta ley á las Secciones.

Art. 49. Será también oido el Con
sejo en pleno, en Sala de lo contencioso 
ó en Secciones, sobre todos los demas 
asuntos que prescriban las leyes ó dispo
siciones generales ó que estuvieren atri
buidos anteriormente al Consejo Real ó 
ai Tribunal contencioso-adrninistrativo.

Art. 50. El Consejo podrá ser oido 
en pleno ó en Secciones, cuando el Gobier-
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que el Gobierno hubiere recibido la con
sulta del Consejo de Estado, que se inser
tará en el Real decreto.

Art. 60. Cuando consultada la pro
cedencia de la via contenciosa el Gobier
no no comunique al Consejo su resolu
ción dentro del mismo termino de un mes 
fijado en el artículo anterior, se entende
rá concedida la autorización.

Art. 61. Cuando la Sección de lo con
tencioso al declarar concluida la discusión 
escrita, crea conveniente que en la vista 
se trate algún punto que no lo haya si
do ántes en el pleito, lo pondrá en cono
cimiento de las partes al citarlas para la 
vista.

Art. 62. Conformándose el Gobierno 
con el proyecto de sentencia, consultado 
por el Consejo de Estado, lo aprobará por 
un Real decreto refrendado por el Presi
dente del Consejo de Ministros. La sen
tencia se publicará en la Gacela de Ma
drid dentro del término de un mes, conta
do desde la fecha en que se hubiere reci
bido el proyecto.

Art. 63. No conformándose el Gobier
no con el proyecto de sentencia publicará 
la que estime justa en la Gacela de Ma
drid, dentro del término señalado en el 
artículo anterior, y en el Real decreto es
pedido en la misma forma. Con este Real 
decreto que debe ser motivado y acorda
do en Consejo de Ministros, se publicará 
la consulta del Consejo.

Art. 64. Si trascurrido dicho plazo, 
no hubiera publicado el Gobierno decreto 
alguno, el Consejo de Estado dispondrá 
que se haga saber á las partes el pro
yecto consultado.

Art. 65. En los Reales decretos y 
órdenes que el Gobierno espidiere confor
mándose con el diclámen del Consejo de 
Estado reunido en pleno ó en Secciones, 
se espresará esta circunstancia; y cuando 
no se conformare se usará de la fórmula: 
«Oido el Consejo pleno, ú oido el Consejo 
en Sección de....»

Art. 66. El Gobierno comunicará al

no lo estime conveniente: Primero. Sobre 
los proyectos de ley que hayan de presentar
se á las Cortes. Segundo. Sobre los tra
tados con las Potencias estrangeras. Ter
cero. Sobre los Concordatos que hayan de 
celebrarse con la Santa Sede. Cuarto. So
bre cualquiera punto grave que ocurra 
en el Gobierno y Administración del Es
tado. . , .

Art. 51. Cada Sección instruirá los 
espedientes relativos á los negocios que 
procedan del Ministerio ó Ministerios cu
yo nombre llevo, y acordará los informes 
que sobre ellos hubiere de dar el Gobier
no. Instruirá asi mismo los espedientes que 
hayan de informarse en pleno, formulando 
el proyecto de consulta.

Art. 52. Sin embargo de lo dispues
to en el artículo que antecede, despacha
rán la Sección de Estado y Gracia y Jus
ticia los negocios correspondientes á in
dultos generales y particulares, autoriza
ciones para litigar competencias de juris
dicción, recursos de abusos de poder ó de 
incompetencias elevadas por las autori
dades judiciales contra la administración, 
y autorizaciones para encausar empleados 
públicos. La de Ultramar, todos los rela
tivos á aquellas provincias y á su régimen 
especial. La de lo Contencioso, los relativos 
á si procede ó no la vía contenciosa en las 
demandas contra las resoluciones del Go
bierno ó de las Direcciones generales.

Art. 53. No podrán reunirse mas de 
dos Secciones, á no ser por disposición del 
Gobierno, para instruir los espedientes y 
preparar el diclámen que sobre ellos haya 
de evacuar el Consejo en pleno. ,

Art. 54. Las sesiones del Consejo se
rán secretas. Esceptuanse las vistas en los 
negocios contencioso-administralivos, que 
serán siempre públicas. ,

Art. 55. Los informes del Consejo, 
de la Sala de lo contencioso ó de las Sec
ciones, no podrán publicarse sin autoriza
ción espresa del Gobierno. Esceptuase el 
caso en que las leyes determinen lo con
trario.

TÍTULO TERCERO.

Del modo de proceder el Consejo en los ne
gocios contenciosos g gubernativos.

Art. 56. El que se sintiere agravia
do en sus derechos por alguna resolución 
del Gobierno ó de las Direcciones genera
les, que cause estado, podrá reclamar con
tra ella en la via contenciosa, proponiendo 
su demanda ante el Consejo de Estado.

Art. 57. Cuando la Sección de lo con
tencioso considere que procede la via con
tenciosa, remitirá al Ministerio á que cor
responda el negocio, su dictamen con co
pia autorizada de la demanda. Si conside
rase que necesita mayor examen y que 
la procedencia ó improcedencia de la vía 
contenciosa debe ser objeto de discusión, 
comunicará la demanda al Fiscal por vía 
de instrucción, señalando dia para la vis
ta en Sala de lo contencioso y citando á las 
partes. La Sala, oida la discusión oral, 
formulará la consulta correspondiente. Ce
lebrada la vista, se remitirá al Gobierno 
el diclámen del modo espuesto anterior
mente.

Art. 58. La Real órden en que se 
conceda ó niegue la via contenciosa, se 
espedirá por el Ministerio á que se haya 
elevado la consulta.

- Art. 59. Cuando el Gobierno no se 
conformase con la consulta afirmativa del 
Consejo, publicará en la Gaceta de Madrid 
su resolución motivada por medio de de
creto acordado en Consejo de Ministros y 
rubricado por su Presidente; esto lo hará 
en el término de un mes contado desde

Disposiciones transitorias.

Art. 72. Mientras no se publiquen la 
ley y reglamento de que tratan los artí
culos 70 y 71 de esta ley, observará el 
Consejo de Estado en cuanto no se opon
ga a lo que en ella se prescribe, los re
glamentos y disposiciones por las cuales se 
rigió el eslinguido Consejo Real y se rige 
actualmente el de Estado.

Art. 73. El Gobierno queda autoriza
do, mientras no se publique la ley de pro
cedimientos en los negocios contenciosos de 
la Administración, según se previene en 
el artículo 70 de esta ley, a hacer después 
de oir al Consejo de Estado las variacio
nes convenientes. ,

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
mas autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes. En San Ildefonso á 17 de agosto 
de 1860. Yo la Reina. El Ministro de la 
Gobernación. José de Posada Herrera.»

Lo que de Real órden traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Zaragoza 8 de octubre de 1860.= 
O’Donnell. e

Sr. Capitán general de las islas Balea
res.

de

Núm. 859.

VENTA
bienes nacionales

Consejo de Estado las resoluciones que re
cayeren sobre sus consultas é informes a 
los quince dias á mas tardar, de haberlas 
mandado ejecutar.

Art. 67. El negocio sobre el cual 
parecer el Consejo enhubiere dado su parecer el Consejo en 

pleno, no podrá remitirse á informe de 
ningún Cuerpo ni oficinas del Estado. En 
los despachos por las Secciones, solo po
drá ser oido el Consejo en pleno.

Art. 68. Cuando alguna de las Sec
ciones creyere conveniente oir á Conseje
ros de las otras ó á cualquiera de los Ge- 
fes de la Administración pública, profesor 
ú otro funcionario ó particular de espe
ciales conocimientos ó esperiencia, podrá 
invitarlos por medio del Presidente del 
Consejo en el primer caso y en los demas por 
medio del Presidente del Consejo de Mi-
nistros. r ,

Art. 69. Las Secciones podrán pedir 
por conducto de la Secretaría general Jos 
antecedentes que estimen necesarios para 
la instrucción de los espedientes.

Art. 70. Los procedimientos en los 
negocios contenciosos de la Administración 
serán objeto de ley.

Art. 71. El Gobierno, oido el Con
sejo de Estado, formará el Reglamento so
bre el régimen interior y órden de pro
ceder del Consejo de Estado en os ne
gocios gubernativos. Este Reglamento 
podrá alterarse en lo sucesivo, después de 
oir también ai Consejo de Estado, y por 
Real decreto propuesto en Consejo de Mi
nistros y refrendado por su Presidente.

PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Gobernador Ci
vil de esta provincia, y en virtud de las 
leyes de l.° de mayo de 1855 y 11 de ju
lio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta en el 
dia y hora que se dirá, las fincas siguien
tes:

Remate para el dia 10 de diciembre de 
1860 ante el Sr. Juez de primera ins
tancia don Gregorio Romea, y escriba
no don Sebastian Coll, de doce á una 
de la tarde, en las casas consistoriales 
de esta ciudad.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PROPIOS.—URBANAS.—MENOR CUANTÍA.

Número 14 del inventario.—Una casa 
sita en Manacor pertido del mismo nom
bre, núm. 5, manz. 4, barrio 8 de dicha 
villa, perteneciente á sus Propios, que con
siste en dos habitaciones, una superior lia
mada Curia, y otra inferior ó piso bajo 
denominada Pescadería. Linda con plaza 
pública, calle del Mercadal, casa de los he
rederos de Juan Muntaner, y otra de José 
Victoriola. Su área de 623 piés ó 43 me
tros superficiales. Tasada en 9,000 rs. vn. 
Por no resultar arrendada se ha capitali
zado en 4500 rs. sobre 250 rs. renta cal
culada por los peritos, y sale á subasta 
por los 9,000 rs. de la tasación.

ADVERTENCIAS.

4 a No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta.

5
2? El precio en que fueren rematadas 

las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía y pro
cedan de corporaciones civiles, se pagarán 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 ca
da uno, el primero á los quince dias si
guientes al de notificarse la adjudicación 
y los restantes con el intérvalo de un año 
cada uno para que en nueve quede cubier
to todo su valor según se previene en la 
ley de 11 de julio de 1856. ,

3.a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los quin
ce plazos y 14 años que previene el artí
culo 6.° de la ley de l.° de mayo de 1855 
y con la bonificación del 5 por 100 que el 
mismo otorga á los compradores que an
ticipen uno ó mas plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la deuda pública, consolidada ó diferida 
conforme lo dispuesto en el artículo 20 de 
la mencionada ley. Las de menor cuantía
se pagarán en 20 plazos iguales ó lo que 
es lo mismo durante diez y nueve años. A 
los compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 3 
por 100 anual en el concepto que el pago 
ha de ejecutarse al tenor de lo que se dis
pone en las instrucciones de 31 de mayo 
y 30 de junio de 1853.

4.a Según resulta de los antecedentes 
y domas datos que existen en la adminis
tración principal de propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las de 
que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese posterior
mente se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se deter
mina.

5 .a Los derechos de espediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

6 .a A la vez que en esta capital se ce
lebrará otra en la villa de Manacor á cuyo 
partido radica la finca, por ser de menor 
cuantía.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de la finca inserta en el 
precedente anuncio.

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de cor
poraciones civiles, los propios, beneficen
cia é instrucción pública cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, y los 
demas bienes que bajo diferentes denomi
naciones correspondan á las provincias y 
á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de instrucción públi
ca superior cuyos productos ingresen en 
las cajas del Estado, los del secuestro del 
ex-infante D. Garlos, los de las ordenes 
militares de San Juan de Jerusalen, los de
cofradías, obras pías, santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfru
tando los individuos ó corporaciones ecle
siásticas cualquiera que sea su nombre, • 
origen ó cláusulas de su fundación á es- 
cepcion de las capellanías colativas de san
gre. Palma 31 de octubre de 1860.—Ca- * 
simiro Urech.

Por disposición del Sr. Gobernador ci
vil de esta provincia, y en virtud de las 
leyes de l.° de mayo de 1855 y 11 de ju-
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lio de 1856 é instrucciones para su cum
plimiento, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas si
guientes:

Remate para el dia 10 de diciembre de 
1860 de doce á una de la tarde, en las 
casas consistoriales de esta ciudad, an
te el señor Juez de primera instancia 
D. Gregorio Romea y escribano D. Se
bastian Coll.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA URBANA.—MAYOR CUANTÍA.

Número 23 del inventario.—Una rcasa 
botiga en esta ciudod manzana 119, nú
mero 17, que pertenece á la Junta pro
vincial de beneficencia de Gerona. Linda 
con casado D. Miguel Perdió, con otra de 
D.a Miguela Mir, otra de D.a Margarita 
Serrá y con la plaza de Cort. Su cabida 
superficial 8 metros y 16 centímetros plan
ta baja. Su estado mediano. Tasada en 
7,000 rs. capital y 400 rs. renta calculada 
por los peritos, capitalizada sobre el tipo 
ds 288 rs. que produce de alquiler en 
5184 rs. vn. Sale á subasta por los 7,000 
reales de la tasación.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirá postura que no 
cubra el tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas 
las fincas que se adjudicarán al mejor pos
tor, sean de mayor ó menor cuantía y 
procedan de corporaciones civiles, se pa
garán en 10 plazos iguales de á 10 por 
100 cada uno, el primero á los quince 
dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación y los restantes con el intérvalo de 
un año cada uno para que en nueve que
de cubierto todo su valor según se previe
ne en la ley de 11 de julio de 1856.

3 .a Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los quin
ce plazos y 44 años que previene el artí
culo 6.° de la ley de l.° de mayo de 1855 
y con la bonificación del 5 por 100 que 
el mismo otorga á los compradores que 
anticipen uno ó mas plazos, podiendo es
tos hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la Deuda pública, consolidada ó di
ferida conforme lo dispuesto en el artícu
lo 20 de la mencionada ley. Las de me
nor cuantíase pagarán en .20 plazos igua
les ó lo que es lo mismo durante diez y 
nueve años. A los compradores que anti
cipen uno ó mas plazos no se les hará 
mas abono que el 3 por 100 anual en el 
concepto que el pago ha de ejecutarse al 
tenor de lo que se dispone en las instruc
ciones de 31 de mayo y 30 de junio de 
1855.

4 .a Según resulta de los antecedentes 
y demas datos que existen en la Adminis
tración principal de Propiedades y dere
chos del Estado de esta provincia, las de 
que se trata, no se hallan gravadas con 
carga alguna, pero si apareciese, posterior
mente se indemnizará al comprador en 
los términos que en la ya citada ley se 
determina.

5 .a Los derechos de espediente hasta 
la loma de posesión serán de cuenta del 
rematante.

6 .a La finca de que se trata por ser de 
menor cuantía y radicar en esta Ciudad 
olo sulrirá un remate en la misma.

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en la adquisición de las fincas insertas en 
el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes de cor
poraciones civiles, los Propios, Beneficen
cia é Instrucción pública cuyos productos 
no ingresen en las cajas del Estado, -y los 
demas bienes que bajo diferentes denomi
naciones correspondan á las provincias y 
á los pueblos.

2 .a Son bienes del Estado los que lle
van este nombre, los de Instrucción pú
blica superior, cuyos productos ingresen 
en las cajas del Estado, los del secuestro 
del ex-infante D. Garlos, los de las órde
nes militares de San Juan de Jerusalen, 
los de cofradías, obras pías, santuanos y 
todos los pertenecientes ó que se hallen 
disfrutando los individuos ó corporacio
nes eclesiásticas cualquiera que sea su 
nombre, origen ó cláusulas de su funda
ción, á esccpcion de las capellanías colati
vas de sangre. Palma 29 de octubre de 
1860.—Casimiro Urech.

Núm. 860.
D. Francisco García Franco Juez de pri

mera instancia de esta villa de Manacor 
ij su partido.

•
Por el presente llamo á los que se 

crean con derecho á los bienes rehilos 
que por su fin y muerte dejó Doña 
Magdalena Gomih y Uguet natural 
y vecina de Manacor para que den
tro de treinta dias se presenten á es
te Juzgado á deducirlo, por tenerlo 
asi mandado en el espediente abin- 
testato de la citada Gomila. -Mana- 
cor dos de noviembre de mil ocho
cientos sesenta. — Francisco García 
Franco.—P. M. de S, S. — Juan 
Lio hora.

Núm. 861.
D. Ignacio Cortils Vidal juez de primera 

instancia de este partido.

Por el presente segundo pregón y edic
to cito, llamo y emplazo á Diego Gila- 
bert Molina, hijo de Francisco y de María 
Dolores natural de Palma de Cartagena 
provincia de Murcia vecino de la misma, 
Antonio Fernandez Fondevila hijo de An
tonio y de Fabiano natural y vecino de 
Arges provincia de Lérida, Gerónimo Ga
mo Bonet natural de Santa Pau provin
cia de Gerona y vecino de Dernius, hijo 
de Palerio y de Josefa; desertores del pre
sidio de esta Plaza, para que dentro de 9 
dias que se les señala, se presenten en la 
Cárcel pública de osla ciudad á defender
se de los cargos que les resultan en la 
causa criminal que contra los mismos es
toy instruyendo sobre quebrantamiento de 
condena. Si así lo hicieren se les oirá y 
guardará justicia, y de no verificarlo se con
tinuará en su ausencia y rebeldía y les pa
rará el perjuicio qne haya lugar. Dado en 
Mahon á 29 de octubre de 1860.—Ig
nacio Cortils Vidal.—Por su mandado, 
— Francisco Martorell. ।

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REGLAMENTO
DE LA ESCUELA GENERAL DE HERRA

DORES Y FORJADORES.

[Cbntmaacion.J
[Ve'anse los números 4367 y 4368.]

Art. 2í. En consecuencia de lo que 
previene el art. 20 de la misma ley de re- 
dencion, y atendiendo á que por las con
diciones escepcionales de la Escuela se ad
miten de 17 años, se practicará lo que 
sigue: siempre que se haya de admitir algún 
alumno voluntario con 20 años de edad, 
el .Subdirector de la Escuela general, con
forme al art. 10 del reglamento aprobado 
en Real orden de 1.® de enero de 1860 
parala ejecución de la citada ley, acudirá al 
Consejo de Gobierno de la Administración 
de los fondos de redención para que de
cida si há lugar ó no á que obtenga el 
premio pecuniario de ocho años de em
peño.

En la negativa el aspirante optará por 
ingresar ó no sin premio, con los aspiran
tes que entren de 17 años, luego que ha
yan cumplido los 20, se hará la misma 
consulta para que si ha lugar se les declare 
el premio correspondiente á los años de 
empeño que les resten en la forma que 
determinan los artículos 20 y 21 del pre
citado decreto de 29 de noviembre.

A los aspirantes de 17 años de edad se 
les enterará ántes de su ingreso de esta 
eventualidad á que les sujeta la ley, para 
que opten por lo que les convenga.

Art. 25. Los alumnos á quienes se 
les declara el derecho al premio, pecunia
rio recibirán solo de entrada 300 rs. ve
llón, dejando el resto en depósito, así co
mo el plus y réditos que devenguen, para 
percibirlo todo al recibir la licencia abso
luta, según lo faculta el art. 23 de la re
petida ley de 29 de noviembre de 1859.

Art. 26. Los que ingresaren en la 
Escuela sujetos aun á quintas, y les toca
se la suerte, cuando esto suceda cesarán 
en el goce de tudas las ventajas pecunia
rias de su empeño, con sujeción á lo que 
determina el art. 20 de la misma ley.

Art. 27. Los que fallezcan en el ser
vicio con derecho declarado á premio pe
cuniario, trasmiten este á sus herederos, 
según lo determina el art. 27 déla ley de 
29 de noviembre de 1859.

Art. 28. Todo alumno ó herrador del 
ejército que cometa el delito de deserción 
ú otro por el que se le imponga la pena 
de presidio, queda de hecho espulsado de 
la Escuela, y absolutamente escluido de 
todos los beneficios de este reglamento, así 
como lo está el del premio pecuniario el 
que tenga derecho -á él por el art. 26 de 
la ley de 29 de noviembre de 1859.

Art. 29. Con los alumnos de la clase 
de paisanos que salgan de la Escuela án
tes de haber sido aprobados en los dos años 
de carrera se observará lo siguiente:

l .° Los que salgan por voluntad pro
pia, pero con buenas notas de conducta, 
perderán el tiempo servido, conservando el 
derecho al premio pecuniario si lo tuviesen 
declarado.

2 .° Los que sean declarados ineptos 
para el estudio de la ciencia á que están 
dedicados, pereque hayan demostrado apli
cación y observado buena conducta, no 
perderán el tiempo servido ni el derecho al 
premio pecuniario.

3 .° Los que por su mala conducta y 
desaplicación sean espulsados de la Escuela 
perderán el tiempo servido y el derecho al 
premio pecuniario.

Art. 30. Los 300 rs. que deben re
cibir los alumnos que gocen del premio 

pecuniario, y de que trata el art. 25, se 
emplearán en la compra de libros, herra
mientas y demas instrumentos y útiles que 
necesiten á juicio de los Profesores, pro
poniéndolo ál Capitán de la sección.

Art. 31. Teniendo en consideración 
que los alumnos procedentes de la clase de 
quintos, y los voluntarios á quienes no se 
les declare el derecho al premio pecunia
rio no cuentan con los recursos que los 
que lo obtengan para poder terminar su 
carrera durante un año, que han de si
multanear en las Escuelas profesionales, ó 
los que reciban su licencia absoluta limpia 
de nota fea, y certificación de práctica y 
aprovechamiento de que trata el art. 8.°, 
espedida por el primer Profesor, ó el que 
haga sus veces, del cuerpo en que haya 
servido, se les concederá y acreditará la 
pensión de 5 rs. diarios durante un año 
escolástico, ó sean nueve meses que nece
sitan para simultanear, los cuales se cuen
tan desde l.° de octubre á fin de junio in
clusive.

Art. 32. Para que tenga cumplido 
efecto la anterior disposición, justificarán 
su existencia en la forma que lo hacen los 
retirados para cobrar sus haberes en el 
punto donde exista la Escuela en que es
tén matriculados, á cuyo pié certificará el 
Director de aquélla que el que existe en 
ella asiste á cátedra y continúa los estudios 
con aprovechamiento, sin cuyo requisito 
no le será abonado el beneficioso donativo 
que le concede S. M. en premio de sus 
servicios.

Art. 33. A que se les consigne pre
mio pecuniario y sean declarados quintos 
con posterioridad, quedando sujetos á lo 
que dispone el art. 20 de la ley de 29 de 
noviembre de 1859, si los intereses á que 
han tenido derecho y que existen acumu
lados, según lo dispuesto en el art. 25 de 
este reglamento, no llegan á 1.330 reales 
que se conceden á los quintos en el artí
culo 31, capitalizada la pensión de 5 rea
les diarios en un año escolástico, se les con
signará en la licencia absoluta el derecho 
á percibir la diferencia distribuida en cuo
tas de 5 rs. diarios, observando las mismas 
formalidades prescritas para aquellos.

Al hacerse esta consignación se espresa- 
rá con claridad la época en que cada in
teresado deberá principiar á percibir la es- 
presada diferencia, y el tiempo que con 
ella ha de cuidar de su mantenimiento; por 
ejemplo: el que ha percibido L025 reales 
tiene para mantenerse hasta fin de abril 
al respecto de 5 rs. diarios, toda vez que 
el curso empieza en l.° de octubre y como 
hasta fin de junio median 61 días, que á 
razón de 5 rs. componen 305, esta es la 
diferencia que tiene derecho á percibir 
siempre que continúe Jos estudios hasta 
terminar el curso.

Art. 34 Antes de ingresar los alum
nos en la Escuela se emplearán en la ins
trucción militar estensiva á la del recluta á 
pié y á caballo., en la cual empicarán cua
tro meses, que con los 18 de cátedra y 
dos de exámenes resultan dos años. Para 
que esta instrucción sea uniforme y si
multánea, el Subdirector dispondrá que las 
demás Escuelas del establecimiento facili
ten á la de Herradores, por solo el tiem
po preciso de instrucción, cuantos caballos 
necesite para el total de hombres que ha
yan de recibirla, pudiendo, mientras esta 
dure, dejarlos agregados ó la referida sec
ción de Herradores para que de este mo
do aprendan también á cuidar el ganado, 
la montura y todos sus arreos.

(5c continuará.)

PALMA.
IMPRENTA DE D. FELIPE GUASP.
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